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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 01 de junio de 2021.- A despacho de la 

señora Juez, el presente proceso junto con el escrito que antecede. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 1468 

Referencia:         Ejecutivo  

Demandante:  Banco Davivienda S.A      

Demandado:  Alba Elvira Reina Terán y otro   

Radicación:     76-001-40-03-001-2016-00716-00  

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita el desglose de los documentos presentados como base de recaudo 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, revisado el presente expediente, advierte la instancia que mediante 

auto interlocutorio No. 3340 del 17 de octubre de 2017, el juzgado declaró 

terminado el proceso por pago total de la obligación, al tiempo que ordenó el 

desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte demandada. 

 

No obstante lo expuesto y una vez revisado la solicitud de terminación formulada 

por la parte demandante, observa el Despacho que la petición estuvo 

encaminada a que se decretara la terminación del proceso por la normalización 

de la mora por cancelación de los cánones adeudados a la fecha. 

 

Así las cosas y una vez avizorado el yerro cometido de que lo pedido no se 

encuentra en consonancia con la providencia emitida por el Despacho, 

procedente resulta corregir el auto interlocutorio No. 3340 del 17 de octubre de 

2017 para ordenar la terminación del proceso por normalización de la mora hasta 

el 12 de octubre de 2017, al igual que se ordenara el desglose a favor de la parte 

demandante. 

 

Por lo expuesto de conformidad con lo expuesto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el Juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. CORREGIR el numeral primero del auto interlocutorio No. 3340 del 17 de 

octubre de 2017, el cual quedará así: 

 

DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo propuesto por Banco Davivienda 

S.A  contra Alba Elvira Reina Terán y otro,  por normalización de la mora hasta el 12 

de octubre de 2017. 
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SIGC 

 

SEGUNDO. CORREGIR el numeral tercero del auto interlocutorio No. 3340 del 17 de 

octubre de 2017, el cual quedará así: 

 

A costa de la parte demandante, se ordena el desglose de los documentos que 

sirvieron como base de la presente ejecución, con la constancia que la obligación 

continua vigente. 

 

TERCERO.  Lo demás queda igual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

A.M. 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 02 de junio de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

- Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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